
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santa Marta de Magasca
 
ANUNCIO. Expediente de Enajenación por Subasta.
 
 
Por Acuerdo del Pleno en sesión de fecha 25-11-2025, por medio del presente anuncio se
efectúa convocatoria concurso (procedimiento abierto, un único criterio de adjudicación, el
precio) para la enajenación de las siguientes parcelas/solares, de propiedad municipal, para
destinarlos a construcción de vivienda, conforme a los siguientes datos:
 
1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información.
 

a) Organismo: Ayuntamiento de Santa Marta de Magasca.
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
 
c) Obtención de documentación e información:
 

1. Dependencia: Secretaría y Admón. General.
 
2. Domicilio: Plaza Mayor, 1.
 
3. Localidad y Código Postal: SANTA MARTA DE MAGASCA. C.P.10.198.
 
4. Teléfono: 927 284021.
 
5. Telefax: 927 284101.
 
6. Correo electrónico:
 

secretaria@santamartademagasca.es
 

7. Dirección de internet del Perfil de Contratante:
 

https://santamartademagasca.sedelectronica.es/
 

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Durante los 10
días siguientes al de la publicación del presente edicto e el B.O.P.
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2. Objeto del contrato.
 

a) Tipo: privado.
 
b) Descripción del objeto: ENAJENACION DE BIEN PATRIMONIAL.
 
c) División por lotes y número de lotes/unidades: NO.
 

 
 
3. Tramitación y procedimiento.
 

a) Tramitación: Abierto.
 
b) Procedimiento: (Subasta pública) Procedimiento abierto, un único criterio de
adjudicación, el precio más alto.
 

 
 
4. Importe del contrato: 16.000,00€ al alza.
 

SOLAR REFERENCIA CATASTRAL3583203TJ3738S0001IK.
 

 
 
5. Presentación de las ofertas.
 

a) Fecha límite de presentación: diez días hábiles, contados a partir del siguiente de la
publicación del presente edicto en el B.O.P.
 
b) Modalidad de presentación: Presencial o mediante correo certificado.
 
c) Lugar de presentación: Oficinas del Ayuntamiento:
 

1. Dependencia: Administración general.
 
2. Domicilio: Plaza Mayor , 1.
 
3. Localidad y Código Postal: Santa Marta de Magasca CP. 10.198.
 
4. Dirección electrónica: https://santamartademagasca.sedelectronica.es/
 
6. Apertura de las ofertas.
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d) Dirección: Oficinas del Ayuntamiento.
 
e) Fecha y hora: Primer martes hábil, siguiente a la terminación del plazo de
presentación de proposiciones, a las 13,30 de la mañana.
 

 
Santa Marta de Magasca, 16 de diciembre de 2025

Raúl Gutiérrez Mariscal
ALCALDE
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